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IÍODIFICA RESOLUCION QUE INDICA.

R, EX. NO $8$8

i 'r Blc 2010VALPARAISO, ¿ ¿

de pe$ca de ra r y n Regione* med¡antev8Jf; b"-Sj?11i,0"",331,"!f?ffii9ff11
octubre da 2010; lo dispuesto en el D.F.L. No 5 de 1983, del Ministerio de Economia,
fomento y Reconstrucción; la Ley General de Pesca y Acuicultura No 18.892 y sus
modificaciones cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue f'rjado por el D.S.
No 430, de 1991, del Ministerio de Economfá, Fomento y Reconstrucción; las
Resoluciones Exentas No 3642 de 2004, N" 3566 de 2006 y N'3122 de 2008, todas de
esta Subsecretaria.

RESUELVO:

ie 200¿, modificada modiante nesoruc¡onJs S:1'[T-Ñ''irHTyl"üfi"fi3 };#::
2008, todas de e*a Subsecretaría, que autorizaron trensitorlamente la actividad pesqirera
extractiva de embarcaciones industriales que utilicen como arte de pesca la red de
cerco, para las especies Anchoveta Engraulls rlngens y Sardína española Sardlnops
ság€x, en las zonas de mar comprendidas en el área de reserva para la pesca artesanal
de la XV, I y ll Regiones que indica, en los slguientes térm¡nos:

a) En la letra a) del artículo 10, ll Región, numerales 1) a B), Ln el sentido de extender
el plazo de dicha.autorización hasta eldía 31 de diciembre de 2014, inclusive

b) En la letra b) del artículo 11 en el sentido de extender el plazo de dicha autorización
hasla el31 de diciembre de 2014, inclusive. ,

2-- Transcribase copia de esta Resolución a
la DirecciÓn General delTenitorio Marltimo y Marina Mercante y al Servicio Nacional de'Pesca.

ANOTESE Y PUBLIQUESE POR CUENTA DE ESTA SUBSECRETARIA
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